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El Programa de Forestación Urbana y Comunidades (PFUC) es administrado por 

el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), en coordinación 

con el Servicio Forestal del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 

(US Forest Service). Su meta es proveer asistencia técnica y financiera a las 

comunidades, entidades públicas y privadas y a los municipios sobre el manejo 

de los recursos forestales urbanos para promover un ecosistema sustentable. El 

Programa cuenta con un Consejo Asesor compuesto por representantes de 

diversos sectores de la sociedad, cuya función principal es asesorar al Secretario 

del DRNA en el proceso de implantación del Programa. 

El PFUC provee incentivos económicos a entidades públicas y privadas, 

municipios, instituciones educativas y corporaciones sin fines de lucro para el 

desarrollo de proyectos que contribuyan con la protección y conservación de 

los ecosistemas urbanos. La solicitud del incentivo económico se hace mediante 

la preparación de una propuesta, la cual es evaluada por un Comité compuesto 

por representantes del Consejo Asesor del PFUC, el DRNA y el US Forest 

Service. Se requiere una aportación en especie de un 50% del total solicitado. 

Puede visitar la página web del PFUC para aprender del programa y ver 

proyectos que han sido financiados por el mismo en la siguiente dirección: 

http://www.drna.gobierno.pr/oficinas/arn/recursosvivientes/nsf/pruc/programa-

de-forestacion-urbana-y-de-comunidades 

 

 

 

 

*Esta iniciativa fue financiada por el PFUC con aportaciones en especie provistas por el 

Municipio de San Juan. 

http://www.drna.gobierno.pr/oficinas/arn/recursosvivientes/nsf/pruc/programa-de-forestacion-urbana-y-de-comunidades
http://www.drna.gobierno.pr/oficinas/arn/recursosvivientes/nsf/pruc/programa-de-forestacion-urbana-y-de-comunidades
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Contexto 

Los principales problemas ambientales del Municipio de San Juan resultan directa o 

indirectamente del impacto ambiental adverso que provocan los cambios en el uso de la 

tierra y la naturaleza de las actividades humanas que los acompañan. Estos alteran 

numerosos procesos que producen cambios significativos en los equilibrios asociados al ciclo 

hidrológico dentro de las cuencas hidrográficas. 

Los problemas que causan estas alteraciones están asociadas a la erosión acelerada de los 

suelos, la sedimentación de los cauces de las quebradas, ríos, caños, lagunas y bahías; la 

contaminación de los cuerpos de aguas superficiales, subterráneos y estuarinos; la 

construcción en zonas inundables, la impermeabilización de la superficie; el incremento en la 

magnitud y frecuencia de las inundaciones, las sequías, la reducción en los abastos de agua; 

la nivelación no planificada de los terrenos; el relleno de las quebradas, los deslizamientos y 

otros movimientos de masa.  

Estos fenómenos no son independientes unos de otros, sino por el contrario, están 

concatenados a través de los diversos sistemas que comprenden la cuenca hidrográfica. Para 

lidiar efectivamente con estos procesos se recomienda la adopción de la cuenca hidrográfica 

como unidad de planificación ambiental principal para el Municipio de San Juan ya que ésta 

constituye la unidad hidrográfica fundamental del paisaje. 

Las inundaciones en el municipio de San Juan son de origen diverso, por lo cual sus causas y 

soluciones requieren ser examinadas de forma sistémica. Dichas causas pueden ser 

agrupadas en cuatro categorías. Estas comprenden áreas con deficiencias de drenaje pluvial, 

zonas de bajo nivel en relación a los cuerpos de agua a los cuales desaguan, áreas ubicadas 

en la zona inundable de las quebradas y ríos, y zonas expuestas a las marejadas y marejadas 

ciclónicas.  

Las áreas con deficiencias en el drenaje pluvial comprenden numerosos casos de carácter 

local ocasionados por deficiencias en el sistema de drenaje existente, y en ocasiones por la 

inexistencia del mismo. La falta de mantenimiento, así como la disposición inadecuada de 

desperdicios sólidos, provocan que dichos sistemas sean obstruidos por escombros, 

sedimentos y basura. Las inundaciones provocadas por obstrucciones ocurren súbitamente, y 

puede ser de corta duración y de carácter local. Las mismas hacen intransitables las 

numerosas calles, y en muchas ocasiones afectan a viviendas y comercios. Por esta razón 
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generan gran número de quejas y reclamos, aunque comúnmente no presentan  peligros 

mayores como los asociados a los desbordamientos de cuerpos de agua.  

Las áreas ubicadas en la zona inundable de quebradas y ríos presentan a lo largo de sus 

márgenes una seria amenaza a la vida y la propiedad de los ciudadanos. Esto lo podemos 

apreciar especialmente en el sistema del río Piedras. El área potencialmente inundable en 

este sistema comprende 3.5 millas cuadradas de terreno dentro del sector urbano. Se estima 

que se podrían ver afectadas unas 4,000 familias, así como gran cantidad de comercios e 

industrias.  

El problema es muy grave, no solo porque cubre un área extensa, sino por su intensidad, 

dada la velocidad y niveles que pueden alcanzar estas aguas. En algunos lugares del sector 

urbanizado el agua puede rebasar los 10 pies de altura sobre el terreno, según mapas 

adoptados por la Junta de Planificación para eventos de 100 años de recurrencia. Esta 

situación se agrava cuando se considera que estas inundaciones pueden ser de carácter 

repentino debido a la corta distancia que recorre el río Piedras a lo largo de su perfil 

longitudinal, y a la magnitud de la deforestación e impermeabilización del terreno que ha 

ocurrido y continúa ocurriendo en la cuenca. De ocurrir eventos pluviométricos de igual 

magnitud a los producidos durante las lluvias del 5 al 7 de octubre de 1985 en el barrio 

Mameyes de Ponce, la pérdida de vida y propiedad podría ser catastrófica. 

Para lidiar con este problema el Cuerpo de Ingenieros del Ejército los Estados Unidos 

(USACE) ha comenzado la canalización del sistema del río Piedras y algunos de sus 

tributarios hasta la avenida Winston Churchill. Ya se completó la primera fase del proyecto de 

construcción en el sistema del río Puerto Nuevo que comprende la parte baja del río Piedras, 

en su desembocadura y unión con el río Puerto Nuevo. Si bien estas obras están 

encaminadas a proveer una solución de carácter estructural al serio problema de 

inundaciones en San Juan, cabe señalar que su construcción tiene serias implicaciones en 

cuanto a la integridad ecológica del sistema del río Piedras. 

Como consecuencia de este proyecto, ya hemos identificado impactos adversos como la 

eliminación de más de una decena de cuerdas de mangles en la desembocadura del río. Las 

fases subsiguientes del proyecto de canalización proponen eliminar todo el corredor 

ribereño a lo largo del margen del río Piedras. Aunque se ha explicado la función tan 

importante que desempeñan las zonas riparias, es importante recalcar que los corredores 

ribereños del sistema del río Piedras son esenciales para el proceso de rehabilitación de la 

infraestructura ecológica, ya que constituyen la base fundamental para reconectar la 
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infraestructura verde. A través de este se podrán mantener integrados los ecosistemas de la 

costa con los de la montaña, y enlazar las islas hábitat que han quedado dentro del entorno 

urbanizado en el municipio de San Juan. Por otro lado, las obras de canalización tienen un 

impacto adverso sobre la calidad de agua que drena al estuario de la Bahía de San Juan. La 

construcción de las obras de canalización destruiría porciones irremplazables del sistema 

ecológico del río Piedras.  

Para reducir el riesgo de inundaciones y mantener la integridad ecológica de los sistemas 

ribereños del río Piedras, deben tomarse acciones encaminadas a no incrementar aún más el 

riesgo de inundaciones en las partes bajas de la cuenca, así como considerar estrategias de 

mitigación no estructural que provean soluciones aceptables al serio problema de 

inundaciones sin tener que destruir el sistema ribereño. El explotar alternativas no 

estructurales se justifica a la luz de las nuevas políticas de mitigación del gobierno federal 

que están encaminadas no solo a mantener fuera de los lugares peligrosos a las personas y 

sus propiedades, sino a reducir el impacto ambiental adverso que conlleva la edificación de 

infraestructura gris en áreas ecológicamente sensitivas.  

Para reducir el riesgo de inundación es esencial detener la deforestación e 

impermeabilización innecesaria de la porción central y meridional de la cuenca del río 

Piedras incluyendo sus cabeceras fluviales. Se deberán tomar medidas para reducir la 

escorrentía que contribuye a incrementar el flujo pico proveniente de las zonas urbanizadas 

de la cuenca, y no se deberá permitir la construcción de edificaciones y proyectos que 

restrinjan el paso de las aguas de las zonas inundables. Se recomienda enfáticamente la 

preparación de un estudio comprehensivo que evalúe las opciones de carácter no estructural 

que pueda n proveer una alternativa real que pueda implantarse a las obras de 

canalización. La idea es examinar la viabilidad de proveer una condición aceptable de 

seguridad contra inundaciones, y evitar la destrucción de los corredores ecológicos más 

importantes que quedan en el municipio de San Juan. 

A la luz de los retos aquí expuestos, celebramos esta jornada de conversatorios para 

comenzar un debate de las posibles alternativas que entre todos debemos considerar.  
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La cuenca del río Piedras y su contexto 

 

La cuenca del río Piedras está contenida casi en su totalidad dentro del municipio de San 

Juan. Comprende la porción mayor del área de drenaje dentro del municipio. Contiene las 

subcuencas de las quebradas Doña Ana y Josefina, Buena Vista, Guaracanal, Los Guanos, Las 

Curías y el lago Las Curías, así como todas las áreas de drenaje directo al río Piedras. Esta 

cuenca desemboca en el río Puerto Nuevo. 

La mayor parte de su superficie está urbanizada, y el desparrame urbano continúa hacia las 

porciones más escarpadas de la cuenca. El problema de la sedimentación de la bahía de San 

Juan y el caño Martín Peña se ha agravado debido a las altas tasas de erosión asociadas a las 

actividades de construcción y el desmonte de las áreas verdes. La parte baja de dicha cuenca 

presenta un serio problema de inundaciones desde que se construyó la primera urbanización 

en la zona inundable del río Piedras. Este problema se agravaría aún más en la medida que 

se continúe el desmonte de los bosques y áreas verdes que quedan en la porción alta de la 

cuenca. 

Los cambios en la cobertura terrestre asociados al desparrame urbano han tenido 

consecuencias dramáticas en el municipio de San Juan debido al impacto que estos han 

tenido sobre las cuencas hidrográficas. Los estudios científicos documentan ampliamente el 

efecto hidrológico adverso del desparrame urbano. La destrucción, eliminación e 

impermeabilización con hormigón y asfalto de los que fueron ecosistemas de bosques, áreas 

verdes, terrenos agrícolas, cuerpos de agua y áreas ambientalmente sensitivas, han 

incrementado significativamente la generación de escorrentía superficial, según la teoría de 

Horton. Esto ha tenido como consecuencia un aumento en la magnitud y frecuencia de 

inundaciones debido a que al impermeabilizar la superficie se anula la capacidad de 

absorción de lluvia en el terreno haciendo que llegue más agua en menos tiempo a los 

cauces de quebradas y ríos. Además de aumentar el riesgo de inundaciones, empobrece la 

calidad de las aguas y reduce el flujo de base que mantiene el caudal de los ríos en tiempos 

de seguía. Si a esto agregamos que se han perdido más de 200 kilómetros lineales de 

ecosistemas ribereños como consecuencia del relleno y entubamiento de quebradas, 

podemos entender cómo es que ha incrementado la frecuencia y la magnitud de las 

inundaciones. 
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Fuentes: Junta de Planificación de PR, USGS 
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Fuentes: Junta de Planificación de PR, USGS 
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Fuentes: Junta de Planificación de PR, USGS, FEMA 
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El Problemas de las Áreas Verdes en San Juan 

 

La estructura espacial de las áreas verdes en el municipio de San Juan revela que la mayor 

parte del área superficial del municipio, y particularmente el área central y septentrional que 

define el entorno desarrollado, está constituida por una matriz urbana que contiene 

remanentes de bosques secundarios y otros tipos de bosques y áreas verdes que funcionan 

de forma fragmentada. En la actualidad, la matriz urbana, va constituyendo una superficie 

más continua a medida que los remanentes de áreas verdes que habían sobrevivido hasta el 

presente son eliminados para acomodar nuevas construcciones.  

Segmentos importantes de los corredores lineales están siendo fragmentados, como lo son 

los casos de del proyecto de canalización del río Puerto Nuevo y la construcción en la zona 

inundable del río Piedras del edificio Cruz A. Matos, actualmente sede de agencias 

ambientales, contiguo al Jardín Botánico de la Universidad de Puerto Rico, entre otros. Cada 

día que pasa, estos y otros proyectos continúan eliminando porciones significativas de 

importantes corredores ecológicos lineales, que son esenciales para mantener la 

funcionalidad de tan importantes ecosistemas urbanos, así como la conectividad de los 

ecosistemas de la montaña con los de la costa, y los de la ruralía con los de la ciudad. Los 

corredores ecológicos lineales que quedan en la actualidad son de corta extensión y están 

altamente fragmentados. 

De forma similar han desaparecido gran parte de los remanentes de áreas verdes, que han 

sido destruidos para acomodar nuevas edificaciones, estacionamientos, carriles de tránsito y 

otras obras de infraestructura. Estos remanentes tienen una función ambiental 

imprescindible, ya que funcionan como “islotes ecológicos” y sirven de refugio a las especies 

desplazadas por la urbanización. Los mismos constituyen una fuente potencial de semillas y 

especies que son esenciales para la restitución de hábitats, y por tanto su preservación es 

necesaria. 

Contrario al patrón que domina el entorno urbanizado de San Juan, en la porción sur del 

municipio la matriz está dominada por bosques de sucesión secundaria así como por otros 

tipos de áreas verdes, y muestra más bien un patrón de áreas verdes perforadas por 

edificaciones.  
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Porciones significativas de la red de drenaje natural han sucumbido a consecuencia del 

desparrame urbano. Una numerosa gran cantidad de tributarios y quebradas han sido 

canalizados, rellenados o entubados bajo tierra, decreciendo significativamente la 

conectividad del ecosistema. Se estima que más de una tercera parte de la red de drenaje 

natural del municipio de San Juan ha sido eliminada o transformada, minimizando o 

eliminando los beneficios ambientales que desempeña en la calidad de las aguas y los 

ecosistemas en general.  

Cada día que pasa, el porcentaje de áreas verdes en el municipio de San Juan continúa 

decreciendo. Las proyecciones futuras señalan que la situación habrá de seguir agravándose 

ya que se proyecta que el desparrame urbano continuará extendiéndose, eliminando gran 

parte de los remanentes de bosques secundarios en Cupey, Caimito, Quebrada Arenas y 

otras áreas al sur del municipio de San Juan. Las obras de canalización del río Piedras ya han 

destruido decenas de cuerdas de mangle en el tramo del río Puerto Nuevo, y se proyecta 

que destruirá el ecosistema ribereño del río Piedras en el tramo que discurre desde el Jardín 

Botánico de la Universidad de Puerto Rico hasta la avenida Winston Churchill. Las obras del 

tren urbano también han eliminado numerosos remanentes de áreas verdes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuentes: Junta de Planificación de PR, USGS, CRIM, DRNA, MSJ 
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Crónica y Metodología 

 

El 30 de octubre de 2013, el Municipio de San Juan, presentó una propuesta el Consejo 

Asesor para la Reforestación Urbana y de Comunidades de Puerto Rico, Inc., titulada 

“Talleres y Conversatorios: La Importancia de los Espacios Verdes para el Manejo del Riesgo 

de Inundaciones en la Cuenca del Río Piedras”, con la intención de crear un programa de 

capacitación ciudadana sobre la importancia de los espacios verdes para maximizar la 

captación de aguas y minimizar la escorrentía pluvial generada. Esto en el contexto de 

presentar alternativas con menos impacto ambiental ante el proyecto del Cuerpo de 

Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos (USACE) de canalización del río Piedras en el 

tramo de Puerto Nuevo. Los objetivos definidos en la propuesta fueron los siguientes: 

 Crear conciencia sobre el estado actual de la cuenca del río Piedras y la necesidad de 

la participación de todos los sectores posibles para la solución de los problemas 

presentes. 

 Conservación de los árboles y toda la vegetación que forma parte del entorno del río 

Piedras y su cuenca hidrográfica. 

 Incrementar la transferencia de información técnica actualizada. 

 Educar a la población sobre la importancia de mantener un ambiente forestal 

saludable. 

 Promover la participación activa de voluntarios en el manejo y protección de los 

recursos forestales de las comunidades en la cuenca hidrográfica del río Piedras y del 

estuario de la Bahía de San Juan. 

Para trabajar y darle seguimiento a esta propuesta el Municipio de San Juan estableció un 

Comité de Trabajo compuesto por representantes de las diferentes oficinas del 

Departamento de Planificación Urbana, Ambiente y Permisos, quienes trabajan asuntos 

relacionados al tema en discusión. A través de un acuerdo de colaboración, el colectivo de 

científicos “San Juan ULTRA” se unió al esfuerzo teniendo una activa y oportuna 

representación en este Comité. La participación de San Juan ULTRA fue clave para la 

organización conceptual de las presentaciones de los diferentes temas a desarrollar en las 

charlas y en el proceso de evaluación de estudios de casos, que más adelante se explicarán.  
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Todos los trabajos del Comité se hicieron en coordinación con el Departamento de Recursos 

Naturales y Ambientales. 

Una vez aprobada la propuesta, se preparó una lista de invitados donde se identificaron 

todos los actores involucrados y relacionados a la cuenca del río Piedras. Dentro de esta lista 

se incluyeron agencias gubernamentales, municipios, organizaciones no-gubernamentales, 

organizaciones comunitarias, centros educativos, comercios, agricultores, académicos, 

ambientalistas, expertos y profesionales, activistas, estudiantes y público en general. 

Conscientemente, se intentó hacer la convocatoria lo más abierta posible con la intención de 

crear una convergencia cívica la cual provocara acción y la presión necesaria para la atención 

del asunto de forma más amplia, inclusiva, participativa y responsable posible. Las 

invitaciones se hicieron, en su mayoría, a través de correos electrónicos y contaban con un 

enlace para un registro virtual. Este registro fue muy útil ya que daba una idea de cual sería 

la asistencia a la actividad de forma previa. Esto nos permitía hacer diferentes tipos de ajustes 

de logística con suficiente tiempo de anticipación. Las organizaciones y colegios 

profesionales, al igual que las instituciones educativas, fueron de gran valor en la distribución 

de las invitaciones y dar a conocer las actividades. En el caso de organizaciones comunitarias 

las convocatorias se realizaron por otros medios adicionales.  

Paralelamente, en el Comité se evaluaron las alternativas de celebrar las actividades de forma 

que en la mañana se llevaran a cabo las charlas y en la tarde se pasara a talleres con mayor 

participación de las personas que asistiesen. Por razones presupuestarias y de logística se 

optó por hacer las actividades de medio día, ya que de lo contrario se temía por una merma 

en la participación de las mismas. Todas las actividades se celebraron en el auditorio del 

Museo de Vida Silvestre. Este lugar siempre nos pareció ser un lugar muy apropiado para 

celebrar las actividades, ya que el mismo ubica en un área altamente inundable. 
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En total, se celebraron cuatro (4) actividades públicas. Las mismas fueron las siguientes: 

1. 4 de noviembre de 2013  

Dr. Steve Bousquin, Estado de Florida 

“Alternativas para el Control de Inundaciones del Río Piedras: Caso del Río Kissimmee” 

 

2. 6 de octubre del 2014 

Ing. María Matos Zayas, Municipio de San Juan 

“El Problema de Inundaciones en San Juan: Estudio de Caso de Urbanización Floral Park” 

 

Dr. Pablo Méndez Lázaro, UPR - Recinto de Ciencias Médicas 

“El Clima y las Precipitaciones en la cuenca del río Piedras y la Zona Metropolitana: Contexto 

del Cambio Climático” 

 

Dr. Aurelio Mercado Irizarry, UPR - Recinto de Mayagüez 

“Efectos del Cambio Climático en el Nivel del Mar” 

 

Dra. Elvia Meléndez Ackerman, UPR – Recinto de Río Piedras 

“Infraestructura Verde en la ciudad y sus servicios ecosistémicos” 

 

Arq. Psj. José Juan Terrasa, Arquitecto Paisajista y Ecólogo 

“Infraestructura Verde: Oportunidades de sostenibilidad socio-ecológica y mitigaciones de 

inundaciones en San Juan” 

 

3. 13 de abril de 2015 

Dr. Ariel Lugo, Instituto Internacional de Dasonomía Tropical 

“La canalización del río Piedras de acuerdo a documentos oficiales y su relevancia” 

 

Dr. Ernesto Díaz, Programa de Manejo de Zona Costanera DRNA 

“Estrategias de control de erosión e inundaciones costeras inspiradas en la naturaleza” 

 

4. 18 de mayo de 2015 

Plan. Laura Hanson, Comisión del Río Jordán 

“El Caso la Comisión del Río Jordan en Salt Lake City, Utah” 
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Para la selección de los recursos que se invitaron a presentar sus estudios de caso, se 

hicieron sesiones técnicas especiales del Comité de Trabajo en donde se evaluaron varios 

casos basados en criterios particulares, los cuales fuesen pertinentes para el caso de Puerto 

Rico y la cuenca del río Piedras. Para más detalles sobre esto, pueden dirigirse a la página 

dedicada a los casos de estudio donde podrán obtener más detalles, incluyendo los criterios 

mismos utilizados, documentos que se usaron para dicha evaluación e incluso, enlaces a 

varios estudios de casos, tanto los escogidos, como también otros que no lo fueron. 

Previo a las actividades, se preparaba una lista de registro con los nombres de las personas 

que se habían registrado virtualmente, siempre también teniendo una para personas que no 

estaban previamente registradas. En la mesa de registro, se brindaba literatura disponible 

relacionada al tema de la actividad. Tanto San Juan ULTRA, como el Instituto Internacional de 

Dasonomía Tropical siempre tenían información pertinente para compartir y se les brindaba, 

al igual que aquella proporcionada por los conferenciantes.  

Las actividades fueron razón para coordinar esfuerzos y desarrollar relaciones con 

organismos estratégicos. Como por ejemplo, personal del Programa de Manejo de Zona 

Costanera del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales fungió como maestro de 

ceremonias en varios de los talleres. También se coordinó con estudiantes de doctorado de 

la Universidad de Puerto Rico para que fungieran como facilitadores en conjunto al personal 

de la Oficina de Planificación y Ordenación Territorial del Municipio de San Juan. 

De la forma en que se diseñaron las actividades, en todas se reservó un promedio de una 

hora para fomentar la participación del público de forma amplia. Además, se reservó tiempo 

para hacer una relatoría y síntesis de los eventos para lograr colocar en un contexto amplio y 

claro los objetivos, metas y logros de las actividades. En la página titulada “Conclusiones” se 

puede leer sobre estas relatorías.  
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Conferenciantes 

 

Ariel Lugo 

Ariel E. Lugo es científico y ecólogo, Director del Instituto Internacional de Dasonomía 

Tropical (IITF), dentro de Servicio Forestal de los Estados Unidos (USFS) del Departamento de 

Agricultura de los Estados Unidos (USDA), en Puerto Rico. Es miembro fundador de la 

Sociedad para la Restauración Ecológica y miembro de la Junta de Directores de la Sociedad 

Ecológica de América.  

Nativo de Mayagüez, completó sus estudios de bachillerato y maestría en biología en el 

Recinto Universitario de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico. Luego, completó su 

grado doctoral en Ecología de la Universidad de Carolina del Norte, en Chapel Hill. 

Lugo tiene sobre 300 publicaciones en revistas científicas y libros, ha servido en comités 

interagenciales federales y frecuentemente se le ha requerido servir como testigo experto en 

las cortes federales en casos envolviendo asuntos ambientales. 

 

Aurelio Mercado 

El doctor Aurelio Mercado es profesor de la Universidad de Puerto Rico en el Recinto 

Universitario de Mayagüez. Ofrece cursos e investiga en el campo de la Oceanografía en el 

Departamento de Ciencias Marinas.  

Su estudios a nivel de bachillerato y maestría, ambos, los completó en el campo de la Física 

en el Recinto Universitario de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico. Su grado doctoral 

lo completó en Oceanografía Física en el Instituto Woods Hole de Oceanografía. También 

hizo estudios post doctorales en el Massachusetts Institute of Technology y la Universidad de 

Miami.  

Entre los puestos que ha ocupado el Dr. Mercado se encuentran los siguientes: Ha sido 

miembro de la Comisión Internacional sobre Tsunamis de la Unión de Geofísica y Geodesia. 

Es miembro del Consejo sobre Cambio Climático de Puerto Rico; ha asido consultor del 

Consejo Asesor de la Comisión Especial sobre el Calentamiento Global y Seguridad de la 

Legislatura de Puerto Rico. 
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Además a lo mencionado el Dr. Mercado ha sido parte de un sin número de comités, 

colectivos, juntas, grupos investigativos 

 

Elvia J. Meléndez Ackerman 

Elvia Meléndez Ackerman es catedrática del Departamento de Ciencias Ambientales de la 

Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras.  Obtuvo sus grados de Bachillerato y 

Maestría en Biología en la Universidad de Puerto Rico (UPR) en Río Piedras en 1987 y 1990 

respectivamente.  En el 1995, obtuvo su doctorado en Ecología y Evolución en 1995 del 

Departamento de Ecología y Biología Evolutiva de la Universidad de California en Irvine. En 

1996, ocupó una posición como profesora asistente en el programa de Manejo y Vida 

Silvestre de la Universidad de Puerto Rico en Humacao y luego ocupa una posición como 

Directora de la Estación de Campo El Verde en el Bosque Experimental de Luquillo adscrito al 

Recinto de Rio Piedras.  La Dra. Meléndez-Ackerman maneja un  laboratorio de investigación 

activo con publicaciones en áreas relacionadas a la biodiversidad y calidad de las áreas 

verdes dentro de sistemas socio-ecológicos urbanos, la evaluación de la viabilidad 

poblacional de especies en peligro o amenazadas, especies invasoras y ecología de plantas.  

En sus 18 años en la UPR, ha supervisado experiencias de investigación para más de 100 

estudiantes de nivel de pregrado, posgrado y K-12 (pre-universitario).  En los pasados años 

su laboratorio ha trabajado activamente en la documentación de la biodiversidad de las 

residencias de la cuenca del Rio Piedras y los factores socio-económicos que la controlan 

bajo el proyecto San Juan ULTRA (SanJuanUltra.org) financiado por la Fundación nacional de 

Ciencias (NSF).   

 

Ernesto Díaz 

Ernesto Díaz es el director del Programa de Manejo de Zona Costanera del Departamento 

de Recursos Naturales y Ambientales de Puerto Rico y Coordinador del Consejo de Cambio 

Climático de Puerto Rico (PRCCC, por sus siglas en inglés). Previamente fungió como 

Administrador de Recursos Naturales por cuatro (4) años y sirvió como Coordinador del 

Programa de Planificación Integral de Desarrollo Institucional del Programa Ambiental de la 

Organización de las Naciones Unidas en la Región del Caribe ubicados en Kingston, Jamaica.  
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También fue miembro del Panel Intergubernamental sobre el cambio Climático en el 1992 

asistiendo en el grupo de trabajo 2, el cual elaboró un informe sobre el desarrollo del tema 

del alza en el nivel del mar y evaluaciones de vulnerabilidades. Completó sus estudios en 

oceanografía en Shoreline College en Washington y continuó sus estudios graduados en 

Ciencias Marinas en la Universidad de Puerto Rico. Luego completó un segundo grado de 

maestría en Ingeniería  y Manejo Ambiental e la Universidad de Puerto Rico y finalmente hizo 

sus estudios post-graduados  en Energía y Ambiente en la Universidad de Florida.    

Actualmente, el Sr. Díaz ofrece cursos en la Escuela Graduada de Asuntos Ambientales de la 

Universidad Metropolitana, y es miembro del Consejo Asesor de Asuntos Técnicos y Ciencia 

del Programa del Estuario de la Bahía de San Juan, miembro de la Coalición Restauración de 

Ecosistemas Santurcinos, la Junta Consultiva National Science Fundation , entre varias otras.  

 

José Juan Terrasa Soler 

José Juan Terrasa obtuvo grados de maestría en ecología, estudios ambientales y 

arquitectura del paisaje de las universidades de Michigan, Yale y Harvard, respectivamente. 

Es miembro fundador de la facultad de arquitectura del paisaje en la Universidad Politécnica 

de Puerto Rico, donde enseña cursos de diseño, sistemas ambientales y teoría de la 

arquitectura paisajista. Su trabajo profesional como consultor, al igual que sus investigaciones 

y escritos, está enfocado en sistemas fluviales, paisajes urbanos y la adaptación a los trópicos 

de la infraestructura verde. Además, es arquitecto paisajista licenciado y ejerce como 

diseñador en el taller de Marvel & Marchand Arquitectos, en Santurce. 

 

Laura Hanson 

Laura Hanson es la directora ejecutiva de la Comisión del Río Jordán, en Utah. La Comisión 

trabaja a través de cooperación voluntaria entre tres municipalidades, diez ciudades, dos 

distritos especiales y docenas de comunidades asociadas trabajando juntas para implementar 

una visión ambiciosa a través del corredor de sobre 50 millas a lo largo del río Jordán.  La 

visión para el río incluye recreación, preservación de espacios abiertos, restauración de 

hábitats, mejoramiento de la calidad del agua, conexiones regionales de transportación, y 

fortalecimiento de enlaces comunitarios enfocados en el reconocimiento del río como 

protagonista de la iniciativa. 
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Hanson ha aplicado su experiencia profesional en el campo de la planificación como una 

consultora desarrollando tanto planes comunitarios a largo plazo como planes de manejo de 

recursos naturales. Ahora se encuentra en las etapas de implantación de estos planes en el 

río Jordán. Posee un bachillerato en Planificación Urbana y Estudios Ambientales; y una 

maestría en Planificación Urbana de la Universidad de Utah. Su trabajo ha sido reconocido 

con gran cantidad de premios del “Quality Growth Commission”, los capítulos de Utah del 

“American Planning Association” y la Sociedad Americana de Arquitectos Paisajistas, 

organizaciones donde ella constantemente funge como conferenciante localmente. Laura 

también es voluntaria en diversas organizaciones comunitarias, incluyendo como parte de la 

Junta de Directores de “Envision Utah”, “Utah Center for Architecture” el “JVWCD 

Conservation Garden Park” y el Comité para Espacios Abiertos de Salt Lake.  

 

María M. Matos Zayas 

María M. Matos Zayas cuenta con un grado de bachillerato en Ingeniería Civil de la 

Universidad de Puerto Rico, Recinto de Mayagüez y una maestría en Ingeniería Civil con 

especialidad en Recursos de Agua y Ambiente, también del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico.  

Se desempeña como Oficial Ejecutivo de la Oficina de Manejo de Quebradas y Control de 

Acceso del Departamento de Planificación Urbana, Ambiente y Permisos del Municipio de 

San Juan. Matos está a cargo del Plan de Manejo de Aguas de Escorrentía Pluvial del 

Municipio de San Juan, para el cumplimiento del Permiso Federal de Descargas (MS4). 

Ha desarrollado varias propuestas para solicitud de fondos federales, entre las cuales 

podemos mencionar: Rehabilitación del sistema de bombas pluviales de la Comunidad 

Buena Vista en San Juan, Proyecto de Reciclaje para comunidades desventajadas, entre 

otros. 

 

Pablo Méndez Lázaro 

Pablo Méndez es Catedrático Auxiliar en la Universidad de Puerto Rico-Recinto de Ciencias 

Médicas, Departamento de Salud Ambiental. Obtuvo su Bachillerato en Geografía en la UPR-

Recinto de Río Piedras. Cursó Geografía Física en la Universidad de Sevilla y obtuvo su grado 

de Maestría en Ciencias Marinas en la Universidad de Cádiz. Completó su grado doctoral en 
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Manejo de Recursos Hídricos en la Universidad de Salamanca. Mantiene proyectos de 

investigación activos con diversas agencias federales y estatales donde desarrolla estudios 

relacionados a zonas costeras, riesgos físicos, manejo de cuencas hidrográficas, cambio 

climático y salud pública. Es miembro del Consejo de Cambio Climático de Puerto Rico. 

Actualmente es Co-Investigador en el Centro de Preparación en Salud Pública y realiza un 

Post-Doctorado enfocado en los Eventos Extremos Climáticos y sus impactos en la calidad 

del aire y la calidad del agua en contexto de Cambio Climático Global con la Universidad de 

Florida del Sur en la Facultad de Ciencias Marinas en colaboración con el Programa del 

Estuario de la Bahía de San Juan.   

 

Stephen Bousquin 

Stephen Bousquin trabaja como Supervisor de Ciencias Ambientales en el Distrito de Manejo 

de Aguas en el Sur del Estado de la Florida en los Estados Unidos. 

Bousquin se ha destacado por su labor como investigador, teniendo el mismo gran cantidad 

de publicaciones en temas sobre el Manejo del Agua 

***En la página web, podrán acceder a los  Curriculum Viate de todos los recursos. 
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Estudios de Casos 

Con el propósito de seleccionar los recursos más pertinentes a nuestra realidad y, en 

particular, a la realidad del río Piedras, el estudio de casos se enfocó en observar las 

características de proyectos particulares. Se observaron sus ríos, cuencas, el grupo de trabajo 

coordinador de las charlas, casos existentes entre otros factores.   

Entre las variables que se tomaron en consideración para evaluar los casos, se encuentran las 

siguientes: 

 

-- Características Geográficas 

-- Contexto Urbano y Densidad 

-- Asuntos Relacionados a Inundaciones 

-- Fuentes de Financiamiento 

-- Tipo de Infraestructura 

-- Estructura Institucional 

-- Declaraciones de Emergencia de FEMA 

-- Procesos de Gobernanza 

-- Participación Ciudadana 

-- Otras 
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A continuación, algunos de los estudios de casos que fueron evaluados: 

1. Anillos Verdes de Vitoria-Gasteiz, España 

2. Jordan River Commission, Utah 

3. Yolo Bypass Wildlife Area, Sacramento 

4. Buffalo Bayou Partnership, Houston 

5. Charles River Watershed Association 

6. Informe de Estudios Comparativos, UPR 

7. "El Futuro del río Piedras" 

En la página web pueden encontrar enlaces hacia estas distintas iniciativas. En dichos enlaces 

podrán encontrar detalles, información general y documentos relacionados al manejo de 

cuerpos de agua.  
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Conclusiones 

Para servir de medio para nuestras conclusiones, se preparó la siguiente resolución la cual 

resume tanto el contexto, como nuestras acciones prospectivas de cara a los problemas y 

situaciones que enfrentamos. La misma lee así: 

 

POR CUANTO: Reconocemos la necesidad de atender los problemas de la ciudad de manera 

integral en concordancia con los principios básicos de sostenibilidad; 

POR CUANTO: Conscientes del gran daño que ha ocasionado el desparramamiento urbano 

desmedido y no planificado en la ciudad y sus alrededores suburbanos a través de la 

construcción de asentamientos y desarrollos en terrenos inundables y zonas vulnerables, de 

forma que han trastocado el orden natural de los sistemas y ecosistemas naturales; 

POR CUANTO: Alarmados por los peligros que representan las inundaciones para los 

ciudadanos de San Juan, en especial aquellos viviendo en zonas de alta susceptibilidad a 

inundaciones, deslizamientos y otros riesgos naturales y antropogénicos; 

POR CUANTO: Profundamente agradecidos de la disposición, esfuerzo, dedicación, 

accesibilidad y aportaciones de todos aquellos que ofrecieron su tiempo, talentos y saberes a 

la celebración de esta jornada de talleres y charlas educativas; 

POR CUANTO: Habiendo considerado el testimonio de expertos y actores involucrados en 

cada una de las materias pertinentes que expusieron y reaccionaron en los talleres y charlas 

celebrados durante el pasado año; 

POR CUANTO: Observando con pesar las potenciales repercusiones e implicaciones de los 

escenarios futuros que perfilan una abundancia en la inacción ante estas amenazas; 

POR CUANTO: Teniendo en mente la necesidad de construir y planificar una ciudad resiliente 

y preparada a enfrentarse con nuevos retos como lo son los grandes cambios demográficos 

de nuestra población y el cambio climático; 

POR CUANTO: Convencidos profundamente en que el re-evaluar el tipo de infraestructura 

que ha caracterizado las intervenciones entre nuestra sociedad y el ambiente es una 

necesidad apremiante para lograr una relación con nuestro entorno mucho más saludable 

para todos y el fomentar una mejor calidad de vida, en general; 
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POR CUANTO: Contemplando el desarrollar una visión la cual nos permita atender con la 

prioridad pertinente, urgente y apropiada a la escala de los problemas y retos que nos 

esperan en el futuro a corto, mediano y largo plazo; 

POR CUANTO: Enfatizando en que la gobernanza debe ser una la cual aspire a la mayor 

expresión de sus principios de democracia a través de la participación ciudadana activa; 

 

POR TANTO: LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN TERRITORIAL DEL 

MUNICIPIO AUTÓNOMO DE SAN JUAN, 

 

Sección 1ra: Acepta la responsabilidad de servir como intermediario y observador entre las 

diversas instituciones, organizaciones, sectores y ciudadanos en general en cuanto a lo 

pertinente a la planificación de una ciudad sostenible, ambientalmente responsable, 

saludable y proactiva ante los riesgos naturales y antropogénicos; 

Sección 2da: Anima a utilizar una mirada o enfoque de los sistemas de cuencas hidrográficas 

a ser la unidad de planificación básica a utilizar para asuntos que tengan alguna relación con 

el uso del suelo.; 

Sección 3ra: Urge a una re-evaluación general para establecer como criterio primordial 

adicional al criterio de la capacidad de manejo de escorrentías y control de inundaciones, el 

que las intervenciones sean aquellas con menor impacto ambiental y en el caso de la 

canalización de ríos y quebradas se incorporen intervenciones integrando infraestructura 

verde la cual reconozca y utilice los servicios ecosistémicos que ofrece la naturaleza tales 

como la intercepción del agua de lluvia, la disminución de caudales extremos, la regulación 

de temperatura atmosférica, y la disminución de escorrentías superficiales, entre muchos 

otros; 

Sección 4ta: Llama a la creación de la Alianza del río Piedras, alianza la cual servirá como red 

unificadora de las comunidades y todos y todas las organizaciones, instituciones y actores 

involucrados directa o indirectamente con la Cuenca del río Piedras. A tales efectos, se ha 

preparado la página web www.lacuencadelriopiedras.com para ayudar a su desarrollo y 

crecimiento. 
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Sección 5ta: Designa a personal de la Oficina de Planificación y Ordenación Territorial para 

asumir responsabilidades que le den continuidad a este esfuerzo multisectorial con el fin de 

garantizar que el mismo cuente con el apoyo institucional necesario para mantener una 

memoria y récord de todo lo relacionado a la cuenca del río Piedras. 

Sección 6ta: Reafirma su compromiso con la conservación y preservación de lugares de gran 

importancia ambiental y cultural para la ciudad de San Juan, como lo son el Antiguo 

Acueducto en el Jardín Botánico, el Corredor Ecológico de San Juan, el Caño Martín Peña, el 

Bosque de San Patricio, nuestras costas, entre otras, al igual que el respetar la integridad de 

los deslindes de las zonas marítimo-terrestres; 

Sección 7ma: Recomienda la preparación de un Plan de Infraestructura Verde para el 

Municipio de San Juan en coordinación con las oficinas y agencias correspondientes; 

Sección 8va: Afirma que, a través del proceso de Revisión del Plan Territorial, se están 

perfilando estrategias, herramientas de planificación y política pública las cuales nos 

ayudarán a prepararnos para estas amenazas que ya se pueden prever.  

Sección 9na: Expresa la esperanza de que estos esfuerzos abonen al desarrollo de una visión 

de ciudad sostenible, ambientalmente responsable, saludable y capaz de fomentar los 

mayores estándares posibles de calidad de vida. 
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Página Web 

Con la intención de desarrollar una herramienta que permita la accesibilidad a la información 

documentada y recopilada a través de estas actividades celebrada, y a la misma vez tener un 

canal de comunicación entre diferentes sectores de la alianza que estamos tratando de 

impulsar que trabaje con asuntos relacionadas al sistema de la cuenca del río Piedras, 

construimos la siguiente página web: www.lacuencadelriopiedras.com 

Usando la página web, como ente conector esperamos poder mantener comunicación con 

aquellos participantes de las charlas, como ampliar la lista de personas, instituciones y 

organizaciones envueltas con la creación y el desarrollo de la Alianza del río Piedras. 

Esperamos lograr expandir la lista de correos que se ha logrado recolectar para mantener al 

tanto a los mismos con noticias, información y eventos relacionados a la cuenca del río 

Piedras. 

En dicha página web se puede encontrar lo siguiente: 

- Propuesta sometido al PFUCPR 

- Acuerdos de Colaboración 

- Crónica y Metodología 

- Equipo de Trabajo 

- Información de los Conferenciantes 

- Presentaciones ofrecidas en los talleres 

- Documentos Informativos Adicionales 

- Mapas y cartografías. 

- Enlaces importantes 

- Estudios de casos 

- Información sobre participantes 

- Información de contacto 

- Formularios de inscripción 

- Fotos 

- Información científica 

- … y se continuará añadiendo contenido nuevo. 

 

 

http://www.lacuencadelriopiedras.com/
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